
Año 1925 Innes, 9 de Marzo Húmero 30
Pbeoios de Suscripción

EN LA capital;
Por un mos.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por un año .

FUERA DE LA capital:
Por un mes. . . 2‘50 ptas.
Por tres meses . , 7‘00 >
Por seis meses . , 12‘50 »
Por un año. . . 24‘00 »

‘2 pesetas, 
5'50 >

10'50 •»
20-50 >

Pbeoios de Insekciók

Números sueltos, 0*25 pesetas uno de la provincia de Logroño

Los edictos y annncios oficiales y 
par/iculares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POK pAI.ABRA, y los anuncios Judi
ciales a razón de tres céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia- 

-ies, sin cuyo requisito no se inser
tarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para la inser 

clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

Se suscribe en la Contaduría de la Exeelentísimá Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a de. 
fácil cobro.

Se publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

CONCERTADO I
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promul- 
gació 1, si en ellas no se disausierc otra cosa.
Ba entiende hecha la promulgación el dia-en que termina la inserción de la 

Ley rn la Oaceta. (Artículo 1.” del Código civil.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTS OFICIAL

S i Majestad el Rey Dod Alfonso 
XITI (q. D. S-.). Su Majestad la Reina 
DoCa Victoria Engenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
su i aportante salad.

(Gacefa del 7 de Marzo)

F'omen'fco

En la Gaceta de Madrid de 
fecha 5 del actual, y en sus pá
ginas 1073 y 1074 se inserta la 
siguiente,

REAL ORDEN

limo. Sr: Ascendido a Inge
niero Jefe de primera clase don 
Enrique González Granda y Silva 
que desempeñaba el cargo de Vo
cal propietario representante de 
la categoría dé Ingenieros Jefes 
de segunda clase, en la Junta de 
personal del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos,, Canales y Puer
tos, cuyo cargo ha pasado a des
empeñar, por precepto regla
mentario, el actual Vocal suplen
te de dicha categoría, debe pro
cederse, en cumplimiento del ar
tículo 7.® de su Reglamento de 
régimen interior, a la elección 
de nuevo Vocal suplente déla 
misma; dicha elección habrá de. 
hacerse por votación secreta en
tre los Ingenieros Jefes de segun
da clase.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que dicha votación 
se verifique con sujeción a las 
reglas siguientes*:

1,® Los Ingenieros Jefes de se
gunda clase en activo servicio de
berán emitir su voto en la depen
dencia a que estén afectos, a cuyo 
fin consignarán en una papeleta 
el nombre y los dos apellidos del 
Ingeniero Jefe de segunda que ha
yan elegido para representarles 
como Vocal suplente en la Junta 
de personal. Ésta papeleta, en 
la que no harán constar mas datos 
que los expresados nombre y ape
llidos, con la indicación de Suplen
te, la colocarán doblada, en un 
sobre, que cerrarán y en cuyo 
anverso consignarán, bajo ,su fir
ma y rúbrica, la frase “Votación 
de Vocal suplente de la Junta del

Personal de!,Cuerpo ' de Ingenie
ros de Caminos”.

2 .® El Jefe de cada Dependen- 
cia remitirá el robre o sobre.s, 'ñi 
hubiera mss de un Ingeniero de 
la expresada categoría, a la Di
rección general de Obras públicas 
con un oficio en el que se haga 
constar el número y nombre, de 
los votantes, con las aclaraciones 
que estime convenientes, sí falta
se alguno.

3 .® Los Ingenieros Jefes de 
segunda que estén en situación 
de supernumerarios emitirán su 
voto en igual forma y lo elevarán 
dilectamente, bajo otro sobre, a 
la Dirección general de Obras 
públicas.

4 .® En la Dirección general 
se constituirá una Junta escruta
dora, presidida por el Director 
general y compuesta del Jefe del 
Negociado de Personal y dos 
Jefes de Negociado designados 
por aquél, actuando como Secre
tario un Auxiliar del Negociado 
de Personal, nombrado también 
por el Director general.

5 .® El escrutinio se hará 
abriendo los sobres y guardán
dolos como garantía de los que 
hayan tomado parte en la vota
ción, colocando las papeletas que 
contengan en una caja o urna sin 
desdobla rlar, Inmediatamente 
después de abiertos todos los so
bres se irán leyendo las papeletas 
y haciendo el recuento de las mis
mas, que se precisará en una lis
ta, en la que, por orden de mayor 
a msn-r, re consignará el número 
de votos qne haya tenido cada 
uno de los elegidos. El acto será 
público.

6 .® Después de términado el 
escrutinio, se extenderá un acta, 
en la que se hará con.staT el resul
tado del mismo, y como conse
cuencia de él, el nombre del ele
gido para el cargo de Vocal su
plente de la Junta de Personal.

7 .® Una vez terminado el es
crutinio, se inutilizarán las pape
letas y oq guardarán los sobres, a 
los efeefós expresados en ía regía 
5.®, incorporando a las comunica
ciones correspondientes los que « 
procedan de Ingenieros en activo | 
servicio.

8 .^ El Jefe del Personal, previo 
examen de los sobres, formará 
una lista de los Ingenieros Jefes 
de segunda que no hayan tomado 
parte en la votación y propondrá 
las responsabilidades que hayan 
de exigirse, con arreglo al párra
fo segundo del artículo 5.° del 
Real decreto de 1.® de Febrero 
de 1924.

9 .® Los votos deberán emitir
se antes del día 12 del corriente 
mes de Marzo, y ser enviados por

los Jefes de las Dependencias o 
por los Ingenieros que. estén en 
situación de Surpernumerarios 
antes del. día-15 del mismo.

10 , La Junta escrutadora hará 
el escrutinio antes del día 20,

IL El Director general comu
nicará al siguiente día del escru
tinio el resultado del mismo al In
geniero que haya sido elegido y 
al Presidente de la Junta de Per
sonal

12 . Los Ingenieros Jefes de 
los servicios provinciales cuida
rán de que se publique inmediata
mente la presente Real orden en 
el Boletín Oficial de la provin
cia que tenga a su cargó, para 
conocimiento de ios Ingenieros en 
situación de supernumerarios,

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Marzo de 1925.

VIVES- i

Señor Director general de Obras 
públicas. j

Gobierno Civili
CIRCULARES

607
En çumpiimiento de lo precep

tuado en la vigente ley de Pro
piedad Intelectual, se hace saber

de gas y electricidad, no asistien- 
—---------------,----------------- do el Verificador de contadores

por medio de la presente, queja í de agua, por hallarse vacante el
• j. o í cargo, ni el Fiel Contraste de me- 

I tales preciosos por desconocerse 
I en este Gobierno quien es el que 
í ostenta el cargo en la provincia. 
I El señor Presidente manifestó que 
I el objeto de la reunión era dar 
Î cumplimiento a lo dispuesto en la 
I R. O. del Ministerio del Trabajo, 

Alejandro Font - ® /VlLwI Enero último {Gaceta de Madrid

Dirección-Gerencia de la Socie 
dad de Autores españoles, demi- 
ciliada en Madrid, ha nombrado 
a don Laureano Pinilios, Repre
sentante de la misma en Murillo 
de río Leza,

Logroño, 6 de Marzo de 1925.
El Gobernador,

* * 
*

OBKAS PÜBIáieAS
Caminos vecinales

606
Don Adrián Ruana Metola, Al

calde Presidente del Ayuntamien
to de la villa de Castañares de 
Rioja, solicita en virtud de acuer
do por unanimidad tomado por el 
pleno del mencionado Ayunta
miento, la declaración de utilidad 
pública de un camino vecinal, que 
partiendo de la plaza de esa villa 
o sea donde termina el camino 

vecinal de Baños de Rioja, ter
mine en la estación del ferroca
rril de Hato a Ezcaray, situada 
en este término municipal.

Lo que se hace público por me
dio del,presente anuncio^ para 
que en un plazo de quince días 
contados desde la fecha de esta 
publicación, puedan la Exema Di
putación provincial, Ayuntamien
tos, Corporaciones o particulares 
pertenecientes a la provincia, for
mular reclamaciones ante el 
el Ayuntamiento de Castañares de 
Rioja y ante el Gobierno Civil, 

Logroño, 3 de Marzo de 1925.
-El Gobernador

Alejandro Font
*
* *

Junta de inspección industrial 
provincial

8 ACTA'

i

605
En la ciudad de Logroño, a las 

dieciocho horas del día 21 de Fe
brero del año 1925, se reunieron 
en el despacho del Señor Gober
nador civil de la provincia, don 
Alejandro Font y de Mendoza, y 
bajo su presidencia, previa con
vocatoria al efecto, los señores 
Ingenieros Industriales, don Eu
genio Roca Roberto, Inspector 
de automóviles de la provincia, 
don Santiago Bergareche Aré- 
chaga, Fiel Contraste de Pesas y 
medidas y don Félix Gómez Es
colar, Verificador de Contadores

l de 3 del actual) que previene se ©. 
i constituyan Iss Juntas de Inspec- 
8 ción provincial industrial, dando 
I entrada en las mismas a los seño- 
j res Fieles Contrastes de pesas y 
I medidas, en vitud de lo que se 
S preceptúa en el R. D. de 22 de 
I Noviembre del año anterior.
S Conformen los concurrentes

con lo expuesto, acordaron cons- 
I tituir la mencionada Inspección 
I industrial, en la forma que esta

blecen las citadas soberanas dis
posiciones. Invitados por el se
ñor Presidente a qué manifesta
ran las fechas de los nobramien- 
tos de los respectivos cargos y 
las de la reválida de los Títulos
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de Ingeniero Industrial, expusie
ron que, las fechas de nombra
miento de Inspector de automóvi
les a favor del señor Roca, es la 
de 19 de Octubre de 1922 y la de 
terminación de la carrera del mis
mo, la de 30 de Enero de 1902; la 
de nombramiento de Fiel Con
traste de pesas y medidas a favor 
del señor Bergareche la de 29 de 
Abril de 1921 y la de terminación 
de la carrera del mismo la de 
18 de Diciembre de 1903 y las 
de los nombramientos de Verifi
cador de contadores de gas y 
electricidad a favor del señor Gó
mez Escolar las de 21 de Junio de 
1912 y 16 de Octubre de 1913 res
pectivamente y la de termimina- 
ción de la carrera la de 8 de Fe
brero de 1908. En su vista y 
atendiendo a la mayor antigüedad 
en la carrera de don Eugenio Ro
ca Roberto, se acordó ratificar el 
el nombramiento de Jefe de la re
ferida Junta a favor de dicho se
ñor, cargo que ya venía desem
peñando desde el 21 de Febrero 
de 1924, en que fué creada la Jun
ta. Efectuado lo cual se dió por 
terminado el acto, acordando le
vantar acta, remitir copia de la 
misms al limo, señor Subsecreta
rio encargado del Ministerio del 
Trabajo, Comercio e Industi ia y 
que sea publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, firman
do los señores relacionados en 
prueba de conformidad. Félix 
Gómez Escolar.—Santiago Ber 
gareche.— Eugenio Roca.—Ale- 
iandro Font. Todos rubricados. 
Hay un sello que dice Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Administración Frofincial
Junta Provincial

de Beneficencia particular

/ EDICTO

Vacante por defunción de la 
Maestra que la desempeñaba la 
escuela de niñas fundada en Nieva 
de Cameros por don Antonio Me
rino Villanueva, dotada con el 
haber anual de 855 pesetas paga
das por trimestres vencidos, y a 
tenor de lo dispuesto en la cláu
sula 7.® del Testamento del fun
dador, se llama por el presente 
Edicto a las parientas más inme
diatas a la rama de don Plácido 
Villanueva, tío del instituidor, a 
fin de que por esta M. I. Corpo
ración, como encargada del Pa
tronazgo de dicha Obra Pia, se 
haga el nombramiento de Maestra 
entre las solicitantes que resulte 
más idónea en el examen a que 
oportunamente serán sometidas y 
para que al efecto serán adverti
das personal y directamente de la 
fecha y lugar en que aquél haya 
de verificarse.

Las solicitantes deberán acom
pañar título de Maestra o certifi
cado de haber hecho el depósito 
del mismo, o en su defecto copia 
compulsada de dicho documento, 
partida de nacimiento y árbol ge
nealógico de la aspirante. Caso 
de no haber ninguna parienta 
que solicite la plaza, ésta será 
adjudicada por oposición, con
forme a lo establecido en la cláu
sula testamentaria arriba citada, 
a cuyo efecto esta Junta estable
cerá en su día las condiciones en 

que aquélla haya de verificarse.
Lo que se hace público para 

' conocimiento de las interesadas 
por medio del presente, que se fi
jará por la Alcaldía de Nieva de 
Cameros en el tablón de anun
cios de la Casa Consistorial por 
espacio de VEINTE días, plazo 
durante el cual pueden enviarse 
las instancias documentadas a la 
Secretaría de esta Junta en el 
Gobierno Civil.

Logroño, 9 de Marzo de 1925. 
— El Gobernador - Presidente , 
Alejandro Font.—P. S. M. el Se
cretario-Administrador, Dionisio 
Leandro Sáenz.

AdmiiiistracióB de Jnsgeia
Juzgados Militares

Cédula de emplasamiento

558
En virtud de lo acordado en 

providencia de esta fecha, dicta
da por el señor Juez de primera 
Instancia de este partido en el ex
pediente que en este Juzgado se 
sigue a instancia de doña Rosa 
Terroba Cabre jas para que se 
acuerde la reclusión defiu.tiva en 
un Manicomio de su marido Ul
piano Martínez Sáenz de treinta 
y tres años de edad que se en
cuentra en observación en el pro
vincial de Logroño se cita, llama 
y emplaza a los parientes del Ul
piano Martinez Sáenz, para que 
dentro de un raes contado desde 
Tá pubTicácíón de la presénte en 
la Gaceta de Aíadria y en el Bo
letín Oficial de esta provincia 
de Logroño, y de acuerdo con lo 
que dispone él último párrafo del 
articulo 8.° del Real decreto de 
19 de Mayo de 1885 comparecerán 
en este Juzgado, con el fin de oir
les en el citado expediente, aper
cibidos, que de no verificarlo, se 
resolverá este, con o sin Audien
cia de dichos parientes.

Torrecilla de Cameros, a vein
tidós de Febrero de mil novecien
tos veinticinco.—-El Secretario 
Licenciado.

Juzgados municipales

556 
Don Dionisio Bombín Nieto, Jnez 

de primera instancia de Cerve- 
ra del río Alhama, y su Partido. 
Hago saber: Que por el Pro- 

curadof habilitado al efecto don 
Carlos Morenp Ortega, en nom
bre y representación de doña Mi
caela Murillo Giménez, mayor de 
edad, casada, natural de Aguilar 
del río Alhama y residente actual
mente en Villaverde Alto, pro
vincia de Madrid, se presentó en 
este Juzgado promoviendo junta
mente el incidente de pobreza, 
demanda de tercería de dominio 
de la mitad de algunas fincas rús
ticas y urbanas que fueron embar
gadas al esposo de dicha señora, 
Manuel Soria Izquierdo, para 
responsabilidades pecuniarias en 
causa que se le siguió por asesi
nato y por la que se le condenó a 
cadena perpetua y admitida dicha 
demanda de tercería y mandado 
sustanciarla çor los trámites del 
juicio delarativo de menor cuan

tía, he acordado emplazar por 
medio del presente, que se inser
tará en la Gaceta de Mad^ td y 
Boletín Oficial de la Provincia 
de Logroño a los ejecutantes en 
dicha tercería cuyos nombres y 
domicilio se ignora a fin de que 
dentro del plazo de nueve dias 
comunes comparezcan en el jui
cio y bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Cervera del río Alha
ma, a veintiocho Febrero de mil 
novecientos veinticinco.—Dioni
sio Bombín.—D, S. O. Escolásti
co Gabino.

AdmiaistraebBSsnielpal

GRAVALOS

512 
Don Manuel Pérez y Pérez, Al- 

calde Constitucional de la villa 
de Grávalos.
Hago saber: Que por dimisión 

del que la desempeñaba, se en
cuentra vacante el cargo de Far- 
maceútico titular de esta villa con 
la dotación anual de 250 pesetas 
como residencia oficial y 750 pe
setas por el suministro de medi
camentos hasta diez familias po
bres pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos.

Contribuyen el pueblo de Viila- 
rroya con 114 pesetas de titular 
por su proximidad de’cinco kiló
metros, y próxim’amente esta 
cantidad el pueblo de Muro de 
Aguas por el mismo concepto cu
ya distancia es de once kilómetros

Además el agraciado, percibirá 
directamente del Ayuntamiento 
que como Comisión hará efecti
vas de los vecinos, la cantidad de 
4.500 pesetas en concepto de igua
les anuales, también por trimes
tres vencidos,

í.os aspirante al cargo, presen
tarán sus instancias en esta Al
caldía dentro del término de 30 
días contandos desde que apa
rezca este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Grávalos, 23 de Febrero de 
1925.—Manuel Pérez.

CERVERA del RÍO ALHAMA

Patronato del Asilo* 
^Pelipe Ochoa»

Hallándose vacante por defun
ción del que la desempeñaba, la 
Escuela mixta de Valverde decla

ims pesetas, casa y huerta, más 
de cien pesetas por material, que 
se cobran por trimestres venci
dos; los señores Maestros y en 
su defecto Maestras, que aspiren 
a ella, deberán dirigir la solicitud 
al señor Presidente de la Junta 
del Patronato del Asilo «Felipe 
Ochoa» en Cervera del río Alha
ma, durante el plazo de veinte 
días, a contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Deberán acompañar a la ins
tancia, título profesional o certi
ficado de haber hecho el depósito 
del mismo, o en su defecto copia 
compulsada de dicho documento; 
certificación de buena conducta

expedida por la Dirección gene
ral de Penales y partida de naci
miento.

Como condición indispensable 
para ser agraciado con la plaza, 
se requiere que sea católico prác- 

¡ tico y fiel cumplidor de los pre- 
’ ceptos de Nuestra Santa Madre 
í Iglesia; siendo preferido el que 

pueda desempeñar él cargo de 
organista.

Cervera del río Alhama, 28 de 
Febrero de 1925.—El Presidente, 
Ernesto Armentia.

REEMPLAZO DEL AfÍO ACTUAL

C/TAC/ON a los mosos de ig
norado paradero que han si
do alistados para el reempla- 
so actual, con el fin de que se 
presenten en sus respectivos 
Ayuntamientos, o quienes les 
representen, a los actos del 
citado alistamiento, en sus 
dias y horas señaladas al 
efecto.

pueblos y mozos que se citan

Corporales. — Timoteo Azpei' 
tía Sánchez y Lorenzo Ortega Or-

Baños de Rioja.—Ignacio Ga~ 
vani Jiménez.

Muro de Aguas.—Arcadio He- 
ras Pérez y Vicente Pérez Mar
tínez.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos, para su examen, los 
documentos siguientes:

Tobía. = Proyecto de presu
puesto ordinario, para 1925 26.

Larriba.—Padrones de cédulas 
List- cobratoria y Padrón de ha
bitantes con referencia al 1.° de 
de Diciembre de 1924.

ANUNCIO OFICIAL

Compañía Telefónica Nacional 
de España.—S A.—Capital: 
115 millones de pesetas,— 
Avenida Conde Peñalver, 5 
Madrid.
.El Consejo de Administración 

de esta Compañía, acordó convo
car a los señores Accionistas a 
Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social 
el día 23 de Marzo próximo, a 
las cuatro de la tarde, para deli
berar sobre los extremos que de
termina el artículo 23 de los Es
tatutos.

Tienen derecho a concurrir a 
dicha Junta, todos los señores 
Accionistas que lo soliciten del 
Consejo de Administración y ob
tengan de la Secretaría general 
papeletas de asistencia con cinco 
días de antelación, por lo menos, 
a la mencionada fecha.—El dere
cho de asistencia es delegable 
por carta, previo cumplimiento 
de las disposiciones estatutarias 
al efecto.—Madrid, 25 de Febre
ro de 1925.—El Secretario gene
ral, Gumersindo Rico.

Imprenta Provincial.
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